
         

                                     
 
             Panamá, 22 de octubre de 2019 
Respetados Acudientes: 
 
Reciban un saludo especial y deseos de éxitos en sus labores diarias. 
 
Les informamos que el viernes  25 de octubre, se celebrará el “Día del estudiante”, motivo por el 
cual se desarrollarán actividades que les permitirán a nuestros estudiantes, disfrutar de un día 
especial. Será día pausa, por lo que el lunes 28 es día 2. 
 
Como ya es costumbre en nuestro colegio,  algunos estudiantes reemplazarán a sus maestros y 
profesores, como símbolo de respeto, destacando los principios que deben prevalecer durante su 
formación, para seguir preparándose y convertirse en ejemplares profesionales del país. 
 
A partir del segundo bloque la Asociación de padres de familia, ofrecerá juegos inflables para los 
diferentes niveles, animación con DJ y discoteca móvil. Además, les estará obsequiando pizza y 
jugos. 
 
Los estudiantes que no tengan que reemplazar a sus docentes, deben venir con pantalón jeans sin 
rotos, suéter polo del colegio, zapatillas blancas y medias blancas.  
 
Como tendremos juegos con agua, solicitamos que traigan el uniforme de educación física, toalla, 
chancletas para cambiarse, bloqueador solar y una bolsa plástica para guardar la ropa mojada. 
Recuerden identificar sus pertenencias.  
 
Además, este día coincide con la entrega del tercer pago de la Beca Universal 2019, de concurso 
General y planilla global, que en esta ocasión tendrá un horario de 7:30 am. a 3:00 pm.,  será un 
día con diversas actividades que requiere movilidad de los estudiantes,  por lo que les solicitamos su 
comprensión, pues sabemos que a partir del segundo bloque será más difícil localizar a su acudido. 
 
Los requisitos para hacer efectivo el cobro ese día se detallan a continuación: 
 
PRIMARIA: 
1. Copia del boletín del segundo trimestre 2019 con sello fresco de la escuela. 

2. Para recibir el pago, los estudiantes deben tener como mínimo un promedio final de 3.0 en la 

sumatoria de todas las asignaturas de los dos (2) trimestres. 

3. Constancia de escuela para padres (obligatorio). 

4. Copia de la ficha del Centro de Salud que indique que se han cumplido con los controles de 

vacunación, talla y peso del estudiante de Educación Primaria. 

5. Copia de la cédula juvenil del estudiante. No se aceptara ni carnet de la escuela, ni certificado de 

nacimiento. 

6. Copia de la cédula o pasaporte de identidad del acudiente. 

7. El estudiante debe estar acompañado de su acudiente o representante legal, ambos debidamente 

identificados. En caso contrario, el acudiente puede enviar una persona responsable con una 

autorización debidamente firmada, adjuntando la copia de la cédula. 

8. Si el estudiante es extranjero deberá presentar certificación del Servicio Nacional de Migración 

que conste que tiene más de 10 años de residencia en el país. 

 
PREMEDIA: 
1. Copia del boletín del segundo trimestre con sello fresco de la escuela. Para recibir el pago, los 

estudiantes deben tener un promedio de 3.0 por asignatura (sumada las calificaciones obtenidas en 

cada asignatura en los dos (2) trimestres). 

2. Constancia de escuela para padres (obligatorio). 



3. Copia de la cédula juvenil del estudiante. No se aceptara ni carnet de la escuela, ni certificado de 

nacimiento. 

4. Copia de la cédula o pasaporte de identidad del acudiente. 

5. El estudiante debe estar acompañado de su acudiente o representante legal, ambos debidamente 

identificados. En caso contrario, el acudiente puede enviar una persona responsable con una 

autorización debidamente firmada, adjuntando la copia de la cédula. 

6. Si el estudiante es extranjero deberá presentar certificación del Servicio Nacional de Migración 

que conste que tiene más de 10 años de residencia en el país. 

 
IMPORTANTE: Se les cancelará esta beca a los estudiantes que presenten o usen documentos 
falsificados y/o adulterados, o saquen provecho de ellos con relación a la Beca Universal (Numeral 8 
del Artículo 6 de la Ley 40 de 2010 modificado por el artículo 5 de la Ley 14 de 12 de agosto de 
2014). 
 
Áreas de entrega:  

• 1º - 3º: Art & Craft 
• 4º - 6º: Sala de música 
• 7º - 9º: Audio 1 
• Beca de concurso: Auditorio 

 
Sigamos caminando juntos en esta hermosa misión de educar a nuestra niñez y juventud. Que la 
Virgen de la Pureza nos acompañe y bendiga siempre. 
 

 
Atentamente, 

Hna. Karla Patricia Toruño Paniagua 
Directora General 

 
 
 


